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Boletín 043/23 de noviembre de 2008

Reduciría obesidad la prohibición de publicidad de comida rápida, confirma estudio
Confirmando las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, de la Carta Europea contra la Obesidad, de los estudios realizados por el Instituto de Medicina de los Estados Unidos y una larga lista de investigaciones internacionales, un estudio patrocinado por los Institutos de Salud de los Estados Unidos y  publicado este mes en la Revista de Leyes y Economía concluye que el retiro de la publicidad de comida rápida provocaría una reducción significativa de los índices de obesidad entre niños y adolescentes. 

En los Estados Unidos, desde fines de los años setenta y ahora en México, desde hace unas semanas, existen códigos de autorregulación que han promovido las propias empresas para regular la publicidad que dirigen a los niños. El estudio demuestra que estos códigos de autorregulación no son efectivos ya que siguen exponiendo a los niños a los malos hábitos generados por este tipo de publicidad y que sólo sería efectiva una regulación por parte de los órganos de salud pública.
En Estados Unidos la prohibición de los anuncios de comida rápida podría reducir el sobrepeso en un 18%, señalaron los investigadores del National Bureau of Economic Research (NBER), que participaron en el estudio “Publicidad televisiva de restaurantes de comida rápida y su influencia en la obesidad infantil”.
“El estudio es relevante para México en dos sentidos: primero, únicamente toma el caso de los anuncios de comida rápida y no del resto de la publicidad de comida chatarra. Por lo tanto, los beneficios pueden ser mayores si se estableciera el retiro de todo este tipo de publicidad; segundo, de acuerdo a mediciones que hemos realizado en El Poder del Consumidor, en México se trasmiten más anuncios de comida chatarra por hora de televisión en la barra infantil que los que se trasmiten en los Estados Unidos. Sin duda, una medida de este tipo revertiría las tendencias crecientes de sobrepeso y obesidad infantil de México, las más altas del mundo en los últimos años”, señaló Alejandro Calvillo, director de El Poder del Consumidor, A.C.
Shin-Yi Chou de la Universidad de Lehigh y economista del NBER, declaró: “Nosotros sabemos desde hace cierto tiempo que la obesidad infantil ha asaltado nuestra cultura, pero se ha desarrollado poca investigación empírica que identifique a la publicidad televisiva como causa posible. Tenemos esperanzas, que esta línea de investigación pueda desarrollar una discusión seria acerca del tipo de políticas que pueden revertir la epidemia de obesidad en América”.
La investigación midió la cantidad de anuncios de publicidad de cadenas de comida rápida que un niño ve a la semana. Se encontró que una prohibición de los anuncios de comida rápida durante los horarios infantiles podría reducir los casos de sobrepeso en un 18% en los niños entre 3 y 11 años y reduciría el sobrepeso en los adolescentes entre 12 y 18 años en un 14%. Los efectos fueron más pronunciados en hombres que en mujeres.

El director de EPC resaltó: “En México, la publicidad de los restaurantes de comida rápida en los horarios infantiles de televisión se enfoca principalmente a la promoción de los regalos por encima de los productos, la forma más efectiva de engaño y manipulación de los niños. En otros países esto está señalado por los propios códigos de autoregulación de las empresas como una práctica anti-ética. En México, el código de autoregulación ni menciona esta práctica”. 

 “Existe una gran oportunidad para revertir los índices crecientes de sobrepeso y obesidad en los niños mexicanos. El fuerte cabildeo de Conméxico ha evitado que estas regulaciones avancen, los costos los pagamos todos con nuestros impuestos que cubren parcialmente, porque ya no alcanzan, los efectos en salud de la epidemia de obesidad que sufrimos. Los costos más graves los pagan los niños y adolescentes que sufren la alteración de sus hábitos alimentarios por una publicidad engañosa y manipuladora, que es la que se dirige a los niños”, señaló Alejandro Calvillo.
El estudio, basado en los hábitos de 13 mil niños usando los datos del Departamento del Trabajo de los Estados Unidos, ha sido el más amplio de su tipo enfocado en el impacto de la televisión sobre la obesidad de los niños.

El estudio “Fast-Food Restaurant Advertising on Television and its Influence on Childhood Obesity” fue patrocinado por los Institutos Nacionales de Salud y publicado en el volumen 51 del Journal of Law and Economics en noviembre de este año. Fue alaborado por: Shin-Yi Chou, Lehigh University; Inas Rashad, Georgia State University; Michael Grossman, City University of New York.
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